RES.  Nº1465/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0003934, Ent. Nº1642/2016)


VISTO: las nuevas actuaciones  remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 08/12, para la contratación de empresas que presten servicios de alimentación,  en locales escolares del Consejo de Educación Inicial y Primaria.(Escuelas Nos 97 y 11);


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8 de fecha 2/6/15, el Consejo dispuso ampliar la contratación, incrementando porciones para las Escuelas según el siguiente detalle: Escuela Nº 21: $ 548.720 por 40 menús adicionales por 10 meses; Escuela Nº 17: $ 683.500 por 50 menús adicionales por 10 meses; Escuela Nº 11: $ 784.780 por 50 menús adicionales y 30 meriendas por 10 meses; Escuela Nº 161: $ 408.120 por 28 menús adicionales por 10 meses; Escuela Nº 97: $ 2:156.580 por 150 menús adicionales y 30 meriendas por 10 meses; Escuela Nº 100: $ 339.800 por 120 menús adicionales por 10 meses; Escuela Nº 167: $889.000 por 60 menús adicionales y 20 meriendas por 10 meses, siendo el total del incremento de $ 6:206.028; 


2) que este Tribunal  en Sesión de fecha 11.06.2014  observó el procedimiento de contratación correspondiente a la adjudicación del servicio de menús para las Escuelas Nº 11 y 97 de Montevideo, en razón de que  la empresa adjudicataria - Grupo ISS-Habitué S.A.-  realizó con Fedir S.A. un acuerdo de subcontratación, contraviniendo lo establecido en el Artículo 1.1 del Pliego de condiciones y vulnerándose el principio de libre concurrencia consagrado en el Artículo 149 del TOCAF, no surgiendo con claridad cuál es la situación ni el alcance del acuerdo,  ni cuál  es  la relación entre Habitué S.A. con la Administración actuante (información que se solicitó y aún no se ha recibido); 


3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/07/2015  observó el gasto derivado de la ampliación de menús, para las escuelas Nº 11 y 97, por  resultar afectado por la observación del acuerdo de subcontratación,  y cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto para las Escuelas Nºs. 21, 17, 161, 100, 140 y 167, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado,  con disponibilidad suficiente;

4) que el Consejo Directivo Central, por Resolución N° 77 Acta Extendida Nº 20, del 18/12/2015,  reiteró el gasto, señalando  que la observación de la ampliación del gasto es correcta, en tanto deriva de un contrato original cuyo gasto fue observado por este Tribunal, y que es oportuno proceder a agregar la información requerida por el Tribunal de Cuentas, en relación a la subcontratación realizada;

 
5) que la Contadora Delegada, por nota de fecha 17 de marzo de 2016 comunica que, con fecha 15/01/2016,  intervino el gasto por reiteración; 



CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente formulada por este Tribunal;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 15/07/2015;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y

3) Comunicar a la Administración actuante.
lm

